RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001863 E. Nº 715/13)
 “VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el convenio a celebrar por la Oficina de Planteamiento y Presupuesto (OPP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

  RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a celebrar por la O.P.P. y la C.N.D., cuyo objeto consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la OPP a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden  de la OPP, para la ejecución del Programa  “Uruguay Crece Contigo”;


                                   2) que a los efectos mencionados precedentemente y a fin de atender los aspectos financieros y desembolsos a ser realizados en el marco del convenio, así como las contrataciones  y pagos que sean necesarios para su eficaz ejecución, la CND realizará la administración de los fondos transferidos por cuenta y orden de OPP. A su vez, la OPP, a través del Área de Políticas Territoriales apoyará a la CND en todas las tareas que hagan a la buena ejecución del Convenio, brindando su más amplia colaboración;

                                   3) que, en tal sentido y a los efectos de dar cumplimiento al Objeto del Convenio, la OPP se compromete a transferir hasta la suma de $ 60:000.000. Dicha suma podrá ser complementada con otra u otras partidas adicionales dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del proyecto. Del mismo modo, se establece que dicha partida podrá ser complementada con apoyos, subvenciones y/o donaciones, ya sean de Organismos públicos como de privados. La CND administrará los fondos según las directivas e instrucciones precisas recibidas de la/s persona/s designada/s por la OPP por escrito;

                                   4) que, según emerge de la Cláusula cuarta, los recursos destinados a la ejecución del Convenio serán depositados en una cuenta especial de la CND que abrirá de manera exclusiva en el BROU para la ejecución de los fondos;

                                   5) que, asimismo, según surge de la misma Cláusula, la CND: a) mantendrá los registros, efectuará las rendiciones requeridas y  llevará las cuentas con los requerimientos y condiciones generalmente aceptadas; b) preparará los estados financieros correspondientes y se someterá a las auditorias externas que les sean requeridas por OPP, siendo de cargo del fondo el costo de las mismas;                    c) elaborará una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del programa conforme con lo dispuesto por los Artículos 132, 133 y 159 del Decreto 150/12, TOCAF y la Ordenanza del Tribunal de Cuentas Nº 77; d) en caso de solicitar la contratación de servicios personales, además de los requisitos generales, las mismas deberán presentarse a la CND acompañadas de la no objeción de la ONSC;

                                   6) que el Convenio tendrá una vigencia de un año desde su firma y se prorrogará automáticamente por iguales períodos, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de treinta días de su vencimiento. Sin perjuicio de ello, se establece como plazo máximo del convenio, el fin del actual período de gobierno;

                                   7) que, según emerge de la Cláusula sexta, la CND percibirá, por concepto de honorarios de administración de fondos un 4% más impuestos del total de los fondos ejecutados. El pago se realizará mensualmente sobre  los fondos ejecutados en el mes. Los honorarios pactados, así como todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoría y revisión limitada se cobrarán directamente de los fondos transferidos, a cuyos efectos la CND debitará de la cuenta abierta y rendirá las cuentas correspondientes. La OPP deberá disponer de los fondos suficientes en la cuenta como para que la CND haga efectivo el cobro  de sus honorarios y gastos;

                                   8)  que se establece que la OPP será la única responsable por los pagos y/o contrataciones que instruya a la CND, obligándose a mantener indemne a ésta última por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y/o contratos;

                                   9) que consta Documento de Afectación                  Nº 000088 de fecha 29 de enero de 2013, por la suma de $ 60:000.000, con cargo al Proyecto 103 “Uruguay Crece Contigo”, Programa 401 “Red de Asistencia e Integración Social”, Objeto del Gasto 529, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República” Inciso 24 “Diversos Créditos”;
             
                     10) que se adjunta Proyecto de Resolución de la OPP, por el cual se dispone la suscripción  del convenio referido y se autoriza luego de su celebración la transferencia a la CND de hasta la $ 60:000.000;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

                                    2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 de 21 de setiembre de 2009, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

                                    3) que, por su parte, el Artículo 300 de la Ley         Nº 18.996, dispone la creación en el Inciso 24 “Diversos Créditos, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República” del  Proyecto 103 “Uruguay Crece Contigo”, el cual según establece el mismo Artículo, será administrado por la OPP;

                                      4) que se advierte que en la especie, el servicio de administración de los fondos a transferir a la C.N.D. en cumplimiento del Convenio, puede y debe ser realizado  por la propia OPP;

                                      5) que, en razón de lo expuesto, la C.N.D. no se encuentra amparada desde el punto de vista jurídico para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio a suscribir por  la OPP y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
mb
